
 
 

 

 

CONSTANCIA 
 
 

Por medio del presente dejo constancia que no participaré de la aprobación del 
informe de conciliación del Proyecto de Ley  111 de 2021 “Por la cual se dictan 
normas para la constitución y operación de las asociaciones campesinas y las 
asociaciones agropecuarias, se facilitan sus relaciones con la administración 
pública, y se dictan otras disposiciones”  toda vez que, a pesar de que me fue 
negado el impedimento presentado, no participé en la discusión ni en la votación 
del mismo en tanto que mi actividad privada está relacionada con la producción y 
comercialización de productos agrícolas. 

 
 
 
 

ALEJANDRO CORRALES ESCOBAR 
Senador de la República 

Centro Democrático 
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